
PRESENTACIÓN

La propuesta de PERSONA Y DERECHO solicitando posibles colabo-
raciones destinadas a conmemorar el doble aniversario de la Declaración
Universal de Derechos Humanos de Naciones Unidas de 1948 y de los
sucesos de Mayo del 68 encontró un eco significativo. Bien pronto fue
posible constatar que nos veríamos obligados a dedicar los dos números
de 2008 a tales acontecimientos. El pasado número 58 recogió buena parte
de los trabajos recibidos, que -superado el habitual proceso evaluador- se
reunieron bajo el rótulo "60 años del 48, 40 años del 68". Otros tantos se
integran en el presente número con temática muy similar.

Cabe, sin embargo, distinguir entre ellos tres líneas diversas.
Los primeros abordan aspectos relativos a la fundamentación de los

derechos, a su discutida dimensión universal, con eventuales referencias
doctrinales específicas, así como a su vigencia real en el ámbito intema-
cional.

Un segundo grupo de trabajos se ocupa de concretos derechos y liberta-
des desde perspectivas disciplinares bien diversas. La de la lógica jurídica,
en el primer caso, o la de la filosofia jurídica, la práctica judicial o el dere-
cho laboral en los siguientes.

No faltan, por último, nuevas referencias específicas a las dos fechas
que han atraído nuestra atención.

Nos sentimos particularmente satisfechos de haber estimulado esta am-
plia colección de estudios, desfinados a refiexionar sobre dos aconteci-
mientos, que -como queda sobradamente demostrado- no han pasado en
modo alguno inadvertidos.

El Director






